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Legislación Fitosanitaria

 Ley 43/2002 de Sanidad Vegetal

Infracciones- Sanciones

• Leves: 300 €

• Graves: 3001 €

• Muy graves: 120.001 €



Lista de cultivos exentos de asesoramiento



Firma del asesor



Guías de la Gestión Integrada de 

Plagas

guias gip/GUIACITRICOS_tcm7-348110.pdf


Guías Gip Cítricos. Umbral de tratamiento





Productos fitosanitarios

 De uso profesional

 Jardinería exterior doméstica



Comercialización de Productos Fitosanitarios

I. Registro Único Europeo
Se registran solo materias activas

II. Registro Español (MAGRAMA)

Se registran las formulaciones

III. Registro Oficial de Productores y

Operadores de Medios de Defensa

Fitosanitarios (ROPO)
Se registran locales, los servicios de

aplicación, asesores y usuarios profesionales.



Registro de productos fitosanitarios



Registro de productos fitosanitarios



Registro de productos fitosanitarios



Registro de Productos Fitosanitarios



Registro de productos fitosanitarios



Registro de productos fitosanitarios



Registro de productos fitosanitarios

Complement Bàsic/11318.pdf


Etiqueta: fecha de caducidad



Etiqueta: ámbitos de utilización



Etiqueta: usos autorizados



Etiqueta: condicionamientos preventivos 

del riesgo



Etiqueta: ámbito de aplicación



Etiqueta: pulverización normal 



ITEAF

 Real Decreto 1702/2011, de inspecciones

periódicas de los equipos de aplicación de

productos fitosanitarios



Cuaderno de explotación



Trazabilidad  - Cuaderno de explotación

 Reglamento 178/2002, Seguridad Alimentaria)



Peligrosidad 



Clasificación y frases de riesgo

Clorpirifos

Nocivo,

Peligroso para el medio ambiente

Inflamable

Nocivo por inhalación e ingestión

Irrita los ojos la piel y las vías respiratorias (no utilizable

en zonas específicas).

Nocivo para los organismos acuáticos, puede provocar a

largo plazo efectos negativos en el medio ambiente

acuático



Clasificación y frases de riesgo

Bacillus thuringiensis Kurstaki



Clasificación y frases de riesgo

Aceite de parafina



Control piojo rojo california

Aonidiella auranti

Método de 

control

Sustancia

activa

Dosis

sustancia 

activa

Agua o 

difusor

g sustancia 

activa/ha

Químico Clorpirifos

48 %

0,2% 2500 l/ha 2400 g

Biotecnológico Rescalure 70 mg difusor 600 difusores 42 g

98,5% reducción de sustancia química liberada al 

medio ambiente



Biocidas



Arsenito sódico. 



Triple enjuague y devolución

 Real Decreto 1416/2001, sobre envases de

productos fitosanitarios (SIGFITO).
)



Productos fitosanitarios

 Ámbito profesional no agrario



Transportes de mercancías peligrosas

 Real Decreto 97/2014

 ADR 2015 (1.1.3.6  Exenciones relacionadas

con las cantidades transportadas por unidad de 

transporte)



1.1.3.6  Exenciones por cantidades transportadas



Categoría de transporte.
Apartado 14 Ficha  Datos de Seguridad

Categoría de 

transporte

Cantidad 

máxima

transportada

Factor

0 Nada

1 20 50

2 333 3

3 1000 1

4 Ilimitada

El sumatorio de cada cantidad por su factor no superará

1000



Datos mínimos carta de porte

UN 3267, METAN SODIO, 8. 

600x1= 600;  1000-600= 400



Resumen de Legislación Fitosanitaria

 RD 379/2001  Almacenamiento productos 

químicos

 Artículo 40 RD 1311/2012.  Almacenamiento 

usuarios  profesionales.



Curva tipo de disipación de residuos
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Eliminación de sobrantes.

Sistema Heliosec.



Eliminación de sobrantes.

Sistema Phytobac.



por su atención. 


